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DE L A PROVINCIA DE LEON 
A D V K K T E N O I A . O F I C I A L 

Luego que IOP Sres. Ahüildes y Secretarios rccibim 
los núm«ros del BOI.KTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
de'costumbre, donde' permanecerá husta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
deruución, que deberá vurilicarse c¡ida año . 

SE PUBLICA LOS L U N E S . , M I É R C O L E S V VIERNES 
Sa suscribe on lu Impronta de la Diputac ión provincíul, á cuaíro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, oclio pesetas «l semestre y 
quince pesetns al «ño, pngadiis ul solicitar la f uscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Uiro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad meuor á UNA PKSETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E U T K S O I A K D I T O l t l A L 

Las disposiciones ile las autoridades, excepto Jas 
que sean á inMtiiicia de parto no pobre, se inserta
rán oticin 1roente; asimismo cualquier anmicio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de veinte cént imos de nes eta ñor cada lina» 
de in íerc ión . 

P A R T E O F I C I A L 

.•Pmidfliieia del Consejo de Minisííos; 

SS: MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real .Familia continúan en' esta 
Corte sin nove lM. en su impor
tante salud. - r 

(Gacela del día 23 do Febrero) 

D H C R K T O 1 

X"pr'qpueüta'de Mi Cüoscjo de'Mi-., 
nistroe; eú nombre dó Mi Augusto, 
l i i jo 'el Roy ü . .^Ifunsu X I I I , y como 
Heina l í e g c n l o del Keiuo. ; . 

•; Vengo eu ilecre.tar Id e i g ú i c ü t í : 
Anicu lo . l . " Se p roc iderá el día 

1." do..Enero de enda i.fl'0i;A l¿;fpi'-'. 
iD!ic.iÓ!>;del censo,de'todo el gau«do 
caballav y mulav'ev\ Espána , exoop-' 
to en el actual, qóé 'fc« lie v a r i i «feo-

. tó á los tres uie- os de la publicacjósi ; 
do este decrp.to. ,'•'. 

*." M i . 2." .Para ¡levar k cabo las : 
operaciones del c a n t ó se const i tui-
ráií las J Ü D U I S sigmorites: 

- Ceotrcl, que estnri f i rmada 'por 
el perso' al que ho.y couatituyo la de 
la Cria C a b J l ú r del Keii 'O, con los 
represonlaotes-nonjbraans del M¡-
nistnrio de Agricul tura , lodustna y 
Cuinorcio é Inst i tuto Geogr¿í ico y 
Efitadistico. . 

Provincia lee: Presidente, ü o b e r 
nador, c i v i l . Vouale?: Presidente de 
la Diputación provincial , Delegado 
R i g i ó , i e i i de EstadUtica, Alcalde 
de la cspital , legeuiero Agrónomo, 
Delegndo mil i tar , Delegado do Ve 
teriuaria y tres prop'etarios por pe
cuaria, dosompuüaodo las tu&ciones 
de Secretario ei Ingeniero a g r ó n o 
mo, y los Vocales propietarios serán 
nombrados por el Gobernador c i v i l 
entro los que rcsidíin cu la capital . 

Muuicipalee: Presidente, el Alcal 
de. Vocales: prmier Teniente Alcal
de, Regidor Síodico . Delegado de 
Veterinaria, dos propietarios por pe
cuaria y Societario del Ayunta 
miento, que' lo será de la Junta. 

Estas Juntas te a t e n d r á n en todo 
á las instrucciones que se insertan á 
Continuación. 

A r t . S." Por los Ministerios de la 
Guerra, Gobernac ión , Agr icu l tura , 
Industria y Comercio se d ic t a rán las 

oporiuo. ' isórdenes para curnpí imien-
to de lo que se dispone, y cuantas 
dudas «curran se consultaran con la 
Junta Central; 

Dado en Pidacio á 28 de Enero do 
I902.--MARÍA C R I S T I N A . - E I Pre . 
sidai-te del Consejo de Ministro?, 
Práxedis ¡Maleo Sagasta. ~ . 
Instrucciones p a r a l l e v a r & efecto el 

censo ó e s t a d í s t i c a de todo el gunado 
caba l lar y m u l a r en E s p a ñ a el d í a 1." 
de Enero . 

.-. Art ículo 1." E l conso .ó est'idis 
tica ha de referirse al día l . °de :E : i e -
ro de cada a ñ o , y tendrá.étVctó s i - , 
mu l. táneamente en todos los pueblos 
de:É?p3Üa',' por inscr ipc ión -nominal, 
de los "habitantes qiie posean la.ola 
se de gabudó"qao aé luteresa, 

•Art. 2 ° ...L-is .agentes auxiliares 
q i i e ' fas Ju i t a s . ' i ñua i c ipá l e s hab de 
.empli-cr para distribuir las hojas es:; 
tadís t icas .eñ sus respectivas liemar-
caciones-y para rocogerLis, y IJQ su 
caso lleticvlas, 'serftn. los depecdien-
tes'áíalai'iadbsVdo la miíniciptilidad 
que éstón á su servicio, y que ¿ j u i 
cio del Presidente de U Corporucdn 
reuiían idoneidad y cói .dicióues es 
pecinles para el cometido que se les 
cot-t'ia. / - -
, A t t . 3.° Los Alcaldes-Presiden
tes anunc ia rán anticipadamente por 
todos los medios de publicidad que 
estén á su alcance y en t é rminos 
concisos y claros: primero, el objeto 
q-io tier.e la e s t ad í s t i ca ; segundo, 
manera de llenar las hojas cu-cula
das; tercero, el deber'que tienen de 
verificarlo todos los vecinos que po
sean ganado caballar y mular, sea 
cualquiera el uso i que se le destine 
por los mismos; cuarto, las ponas en 
que puedeu i . icurnr por cualquier 
omisión ó ñor la a l te rac ión de los 
datos que faciliten. 

Ar t . 4." Ninguna persona, sea 
cual fuese su clase, condición, fue 
ro ó ca t ego r í a , puede excusarse de 
recibir la hoja de inscripción que le 
sea presentada por los Delegados 
del Municipio, ni devolverla cumpl í 
montada á los mismos, firmada por 
los interesados ó persona que les re 
presenten, y de no saber firmar, por 
quien fuese autorizado para olio. 

Ar t . 5-ü Los porteros de casas y 
los que de alguna maneta tieiieu ca
rác te r de funcionarios públicos, es 
téo obligados á facilitar á los agen
tes repaitidores las noticias que les 
pidieren para distribuir y recoger 

la? hojas. Losque se negaren á pres 
tar este, auxilio, incur r i rán on. las 
responsabilidades .'í qoo haya logar. 
Formn en que h'i ile verilearse ta ins-. 

cripción 

Primero: Todos los dueños de 
g a i i U t í p caballar y mular á; quienes 
se hubiere entregado hoja ostadisti-
ca, y los agentes-repartidores que, 
por no saberlo hacer los ioteros-idos, 
ó por otra circuuftancia. se vean en 
ia necesidad de l lenar las mismas, 
t endrán presentes las reglas" s i 
guientes: • . .'" ' - ' . ' 
- Primera. . El d u e ñ o del ganado ó 
jefe del establecimiento que verifi
que la inscr ipc ión , hará constar to-. 
Uo el de su propiedad,cabí l lar . y m u 
lar, ó que esté á s u cargo'en': la fe
cha qiie.se consigna,"abuquo aoci 
der.talmeute y-por cualquier causa 
sé encuentre fuera de l a ' localidad, 
autorizando con cü;ürmá la hoja co 
rresp'ii>dier.te.' . 
.-; Segunda. Asimismo tendrá muy 

.ep cuenta el .encasillado do' lá hoja 
qiie se les entrega,"á!firi de q u é con 
la mayor escrupulosidad vaya ano
tándose » n las mismas todas las c i r -
cunstanciss que concurran en el ga 
nado d é su propiedad.. 

Tercsra. Od'rante ios dias desti
nados á la operación de distribuir y 
recoger las hojas es tadís t icas ,e l Pre
sidente de la Junta municipal, .y 
muy especialmente los comisiona
dos de la misma, dentr j de s u s res 
pectivas demarcaciones, inspeccio
narán y vigi larán los trabajos cen
sales, adoptacido subre el terreno 
las convenientes medidas para eu-
meudar errores y corregir f i l i as , 
dando cuenta do és tas al Presidente 
de la Junta municipal, y éste a l Pre
sidente de la Junta provincial, para 
que, pnoiéudolo á su vez en couo-
cimiento del Presidente de la Junta 
Central de la Cria Caballar del Reiuo, 
sa providencie s e g ú n el caso. 

Segundo. Inourr i rá ' i en grave 
responsabilidad como funcionarios 
públ icos, s e g ú n lo prescripto por los 
a r t ícu los 8, 4, 330, 381 y 3tsi del 
Código penal c i v i l , los Vocales de 
Ins Juntas provinciales y municipa
les y los Agentes repartidores que 
no llenen on u n . t o l o su cometido en 
la formación del censo f»lt .indo á 
las instrifcciones que pura el mismo 
se consignan. 

Tercero. Es de esperar que para 

ol mejor descmpetln do este servi
cio, el p-rsonul comisionado para 
reajiasriu fu-et.ttrá con el mayor i n 
te rés su concurso para la realización 
del mismo. • 

Instrucciones p a r a la s Juntas muni
cipales 

L'¡s Junl ;s (¿unicipales q u e d a r á n 
coustltuídüis ií'n U f irma siguiente: 

P R E S I D E N T E l ; . 

Él Alcalde. . . • 
.. . . V O C A L B S ' ; '• 

-.: Primer Teniente Alcalde. '. • 
: . Regidor Siadicol ,, -.. v-

- D e l é g a d o - í é Veinrinaiia.- " 
' Dos propiotíirios por pecuaria. 
" Ei Secretario"'del Ayuntamiento. : 

•.- Esle úl t imu será V o c a l . y ' S t c r e t á - . 
rio c-. n vr.z y voto. • 

L>s expresadas Jur.t'is reci- '• 
birán las iinjiis es tadís t icas facilita-, 
d'is poc l i Ju t i t . » i l e l s Cria Caballar7 
en n.úmnió fiific.iente ptra que cada 
uno de los individuos poseedores del -
ganado qiio ha de figurar eo la es-" 
tadistir:;-) pucd-i llenar ui i oji-'mplar, • 
que nrecisí.T.fiDte h.-i de ser firmado 
por el intorexado ó persona que lo 
represenió , y de :H> Shbi.'r ( iroiar. 
por persona- ¡lutorizado' pnra-'elln; 
i g u a l m e n t » recibini Us que hnn de 
servir de rc-suaieo. 

2. " E! Presidente de la Junta dis
pondrá q'-H". del personal empleado 
eo el Municipio sea elegido el que 
se considere con miis spt i tod para 
el riesempoQo de este servicio. 

3. " Una vez en poder do losco-
mioionad...s las rí-feridas hojas, pro
cederán con la mayor escrupulosi
dad, s i rviéndoies oe buse los ante
cedentes que en el Municipio pue
dan existir y k.s f ¡oilitados por los 
Alcjldes da burrio é I:¡spoctores de 
Veterinaria á IHC.-ÍP constar todo el 
g.inado onbalicr y mular que exista 
en ¡a áetnürcacióo que so les asig
ne, sen cualquiera (j| Ü8Ü á que ye 
les destine por sus d u e ñ o s ó propie
tarios, amuliliiniiose en todo a l en
casillado de los impresos circulados. 

4. * Los retoridos comisionados, 
bajo su m á s estricta responsabilidad, 
cui-l.-iráii que por n ingún concepto 
dejo do consignarse la clase de ga
nado que so in te rés? , y que fuese do 
prop:ed-idde los individuoseu la fe-
o h i que so verifica la inscr ipc ión . 

5. ' Los a n t e c e o í u t e s cstadisti-
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coa debeu ser íacüitüiio? por les Mu 
tucipios ta o! a.tts lite.'.': v ; i -
tmoiio ¡'egúii 1» iij!|n.'ri-u. CÜI ilo I» 
lücalitia'J, pero r>in que I¡III c.) ¡.nedii 
iiniiraise i:-, fecha íi nüii' üt' Uoú . t a 
días, ¡í p í r t i r dul en que einpioco la 
n i F c r i p u i ó n . 

6. * AdquiiidoB los datos t'stsdis-
ticos, el Piesideule dr; l¡i Junta mu-
nicipai dispondrá so fiaa-ii un resu 
meu general triplicado, de l;,s qus 
remit i rá dos al Presideore do la Jnu 
ta pruviucial, quedando otro en el 
Negociado correspouili'Mito del Mu
nicipio. 

7. " Pera que eu todo tiempo puo 
dn tenerse c-'iiocianento exacto del 
uüinero y condiciones del ganado 
caballar y mniar en c-ída t é r m i c o 
nMuncipi i l , las .luíitsy municipalos 
iif .vará'j Un registro do aitas y bajas 
ajustado ul euosii iadp de las hojas 
es tadís t icas . 

8. ' Li.fi altas y baiae di'bíirán ha 
cerso coi.star con preseitcia de la re 
lación duuada ¡wi ¡os dueños ó upo 
derados cuyo tiioJelo ^e acotr.p!iüa. 

9. " Siendo oí objeto ún ico de la-
estadíst ica poder couoonr con exau 
t i tud en.turto tiempo el «jiinúdi» c a 
ballar y mular que exista .en cada 
t é rmico municipal para que por la 
Junta de Cria Caballar del .Saino so. 
estudie las eondiciouoj de neto, y en 
su vista puoda proponer al Gobierno 
deS. M. lo más conveniente para su 
me ¡o ra míe uto y desarrollo,- F O enea • 
rece i .todos los Comisionados que' 
tomen parte en e l ' cnmpliouento do 
este servicio, el aiuyor celo un cuan
to se previene, haciendo llevar al 

. á D i m o de los dtieüuf do c tba l lé i i as 
el j.-le; ó conveueinii.eiito .de'que al 
t ac iü t s r con exuctituit los.diitos.qae 
se piden, es en benefieio..do-su.s.iu 
tertfes perspiiolfsV.y'lUB'-.del- país en: 

- geñ'éral , con ol fin do que,'-desarro' 
-• llaudo este ramo dé riqueza, pueda 

bastarse á. si - micnutiem- necesidad 
-de Í O I tri.bnUrio'.de ótros países . , 

. . 10. Los Presidentes db-l'is Muui ' 
- C'jjii s se asi:-sorarfiD del; Comandan

te del puesto de laGtuu.dia c iv i l para 
mayor exactitud ou l» formación de 

. la estadística,- los cuales recibinin 
o '.ioruuinuiente órdenes oe la Supe
rioridad. 

Instrucciones p a r a la s Juntas pro

v incia les 

Las Juñ tns piovincialcs HO GOIÍS 
tituiriSu con e l c s r ác t e r de ejecuti
vas, con el siguiente personal: 

P R K S t D E N T E 

Gobernador c i v i l . 

Preaidcuto de la Diputación pro 
v inc is l . 

Delegado l ieg o. 
Jefe do Es tad í s t i ca . 
Alcalde d<- la capital. 
ingeniero a g r ó n o m o . 
Delegado mil i tar . 
Delegado de Veterineri.-., 
Tres propietarios por pecuaria. 
Kl Ingeniero a g r ó n o m o ac tua r á 

de Secretario, con voz y voto. 
Además del debido cnnoo'.siicato 

de las íus t rnec iones que para el.me 
jo r servicio en la formación de lo 
estadíst ica se coman'caria A las 
Jui.tas municipsles, se a tendrán ¡as 
provinciales i las . ' ¡gu íen les : 

1.' El Delegado mil i tar recibirá 
directamente del Presidente de la 
Junta de la Cría Caballar cuantas 
instrucciones se crean necesarias 
para la formación de la es tadís t ica , 

siu perjuicio de las que dicte el P ¡ e -
sideote de la Junta proviucial para 
mis facilidad cu los trabajos. 

'2.' Las Juntas provinciales r s c i -
b i r ím de ¡as miininipales duplicado 
ejempíiir de las r e s ú m e n e s de la es 
tadistica caballar y mular, ajustado 
al modelo que por las mismas le» se 
ráu remitidos, s in perjuicio de que 
para mayor brevedad en la termiua-
eióu del trabajo pueda efectuarlo, 
s e g ú n los c a e o s , directamente de la 
Junta de la Cría Caballar. 

3. * Una vez en poder de las Juo-
t í s los r tfer ídos ejemplares, remití 
rán uno de ellos á la Jur;ta oe lo Cria 
Cabsliar, quedándose can el otro 
para la debida constancia en los t ra
bajos de la eftndisticn. 

4. " Se l levatá asimismo un libro 
registro a ju- tad» al encasillado de 
las hujas eetodisticas circult-das por 
la Juuta Cttotral de la Ciiu Caballar, 
en el que su ano ta rá , una vez cum
plimentado el-servicio por las loca • 
¡idades. el total del ganado quo ou 
ellas figure. 

o.' El PrcsideDi» do cada Junta 
provincial llamado por su ca tegor ía , 

. 'ilustración y celo, en bien del sor 
vicio, á ser en cada provincia el fac 
.tur más iniportanto para conseguir 
el fin qu*. el Gubiernó de rf- M. í-e 
propone con la formac.-ón de est*, 
estaríUti::», ha rá , p o r - c ú - n t o s ITÍO-

dios.tiene al alcauco de s-u. «ntori 
d.vd,>l jecater do los M,-=DÍcip:os, 
en la'forma que.se'interesa, los a n 
tecedentes éstudist ieos. haciendo en
tender á las persornilidades que tir 
man la Junta proyii.eial, "cuno asi1 

-mismo a sus GoBerta lores en go.ne-
T A I , la. impurti inci ' i , capital diresie 
trabajo béneficii so i toiios, pa-a ve 
nir.ai 'conoc . imieoto de IfisCÍudioio • 

• nés en que cada localidad se 'ebcuen-^ 
t ra en este, ramo de riqueza y poder 
mejorar su produccióñ en el país. • ; 

tí,'.'. EL-Presidente de la Junio 
provincial podrá, cuando lo crea.ne
cesario y en vista de las dificultades 
que.para la formación de 1» estadis . 
tica pueda ocurrir en.alguna locali
dad, disponer pase á ese punto el 
Delegado.militar, al quese le facili
ta rá el concúrVo. de, IB Guardia c iv i l 
pora ol mejor desempeño .de l serv:-
cio, dando antes cuenta de esta re 
solución al Presidente de la Juola 
de la Cria Caballar para se. aproba 
c ión . 

Instruccionas p a r a los Delegados ml-

1. " E l Delegado mili tar, en los 
Juntas próvii cíales, . lependerá d i 
rectamente, para el mejor servicio 
de la estadistica, del Presidente de 
la Junta de la Cria Caballar, del cual 
tecibira cuantas instrucciones sean 
oportunas para el desempeflo de es
te servicio, sin perjuicio do las que 
para más facilidad en la realización 
del trabajo pueda dictar el presiden 
te nato de la Junta provincial. 

2. * Además del debido cotioci-
miento de las instrucciones que pa
ra ol mejor servicio en la formación 
de la estadíst ica se facilitan á lus 
Juntas mucicipaics, y en general, á 
las provinciales, los Delegados mil i 
tares t endrán presente los partien 
lares que dirontaruente so ios coiuu 
ñ ique por la Junta de la Cría Caba
llar. 

3. " Recibidas las hojas estadisti-
cas ooviadas por las Juntas munici
pales, examii jará que eete trabajo 
se haga con la mayor escrupulosi
dad, para que pueda darse cumpli 
miento á ln que se previene en laa 

instrucciones remitidas á las expre-
siidas Jnntps. 

4 ' P rocura rá solventar por sí 
cuantas dudas y coiíSuItas ye. pre 
seuien por I B S Juntas municipales, 
PÍ esluviereti h su ulcavce, ponién 
dolas, en caso contrario, en conocí 
miento de la Junta de la Cria Caba
l l ar , si por la Junta provincial no 
pudiesen resolverse. 

ñ ' Además de la comunicac ión 
oficial que como delegado de la Juu 
ta provincial y autorizado por el Pre. 
sideote nato de la misma, tenga ne 
cesidad de Fos tener coo los Presi
dentes de las Juntas municipales, 
la t endrá igualmente con los Co
mandantes de los puestos de l a ü n a r -
dia c iv i l en los casos necesarios, á 
fiti de que por todos, marchand'j de 
c o m ú n acuerdo y rín lastimar sus 
ceptibilidades, pueda realizarse el 
trabajo en la mejor forma. 

6. " Para todo lo relacionade-ofi 
c i a ímen te con la Junta do. la Cría 
Caballar se en tende rá directamente 
con el UfMicral Secretario de la mis 
raa. á quien dirigirá cuanias cónsul 
tas fuesi'ít necesarias. 

7. " Siendo el cargo de Delegado 
milit->r eu l.-s Juntas provinciales de 
s u m a importancia, puesto que del 
celo con que se .{esetíipeñe depende 
el mejor óxjto en «1 servicio estadis 
t ico , es do esperar que el personal 
que figure en el mismo ha de con 
t r ibuir por su parte á la'rac-jor roali 
zación en beneficio del país y pres
t ig io para el Ejérciio.-
' R. ' l E l Delegado mil i tar , en. las 

discusiones quei t engañ lugsr en la 
Junta próvi! ciál^ tendrá presente lo 
mnyJmportahre que par.-i' la cria 
oabailar y el Ejéruitó son los traba..., 
jos q u e - s é " valí á . lleváf á o^bo/ y ' 
t r a t a r á po í todos, los medio^qne le 
sugiera su, celo, J:~ en la 'mVjor ar-, 
Irnouía, inculc-vr orí - los itidividups 
qué la xómporien ' , h<i'~ yedt i j i is que 
paVaMos intereses- g ' nótales y par 
t i cu la rés repoi tan.estas t rábalos , 
"" 'P.'./Eo-lns salidas que se dispon
ga que haga para comprobar Jos da . 
tos estadisticos ó sol veo ta r 'dud'.'S, 
tendrá-especial empr-iio de asesorar--
se. además de bs porpoias ó Antori 
dsde? que'crea convéi iectos; de los 
Jefes'do los puestos de la (inardia 
c i v i l . • 

(Gacela fiel día 30 de Enero.) 

G O B I K R N O D15. P R O V I N O U 

JUNTA PK0VIMC1AL 
OE IfISTBÜCCIÓ.V PÚBLICA DS LHÓiV 

l i E A L O R D E N 
Uií la Gaceta correspondiento al 

día 15 del j jctnai aparece la que, 
copiuda á la letra, dice: 

flTooieudo <!ri cnenia J.-.s modifica
ciones intyoduc.idi-.R eii el sistema de 
pagos de) Magisterio de primera en • 
ñauza , en vi r tud de la ley de Presu
puestos para 1902, f e r l n 3). de Di -
ciembre de 1901; 

S. M. el Uey (Q. D. O.), y en su 
nombre la lieina Kf gente del lieino, 
se ha servido disponer: . 

1.° Las Juntan p m v j n c i a l í s ríe 
Ins t rucc ión públ ica ex ig i rán de los 
Habii i tüdos Uní Magisterio de pri • 
mera enseñauza que, al propio t i em
po de formalizar las i .ómincs á que 
se refieren Us tteales ó rdenes de 17 
oe Enero úl t imo y 7 del actual, en
treguen en las Secretarias copia 
exacta de d.chas n ó m i n a s , conforme 
al modelo circulado por la Ordena
ción do pagos por obligaciones de 
este Ministerio, incluyendo á conti

nuación del 1 "20 pot 100 para el Te
soro, tres casillas más para los des
cuentos del 3 'ó0 por 100 y vacantes 
del personal, corrí-spondiontes á de
rechos pasivos. 

Estas r ó m i n a s , visadas por las 
Juntas provinciales, serán reoutidas 
á la Junta Central de Derechos pa 
sivos autes del día oc cada mes. 
Las J u n t i i S provinciales serán res
ponsables de las omisiones que con -
tengan dichas nóminos 

2. " Las cantidudes pertenecien
tes á Derechos pasivos, ingresadas 
en el Banco de España por los Habi
litados de los partidos judiciales, se 
depos i ta rán necesariamente en la 
cuenta corriente de I» Junta provin
cial de Ins t rucc ión púb l i ca , cuenta 
de Derechos pasivos. Las Juntas 
.provinciales cuidarán do que los 
Habilitados realicen ei ingreso de 
los descuentos pata Doreclus pasi 
vos, i i jmedmumoi . lo después de. 
que huyan lit-cho efectivos los l i 
bramientos expedidos á su favor 
por la Ordenación de pagos de este 
Ministerio. 

Los Habilitados c o m u n i c a r á n de 
oficio á la Junta provincial respec- . 
(iva haber re---lt?sdo el ingreso de 
los referidos descuentos, ó ind ica rán 
la fecha y el n ú m e r o del resguardo 
expedido por la suctírs.ai del Banco 
de. Esiitiña que justif ique 1.: entrega 
de diclms cantidades. 

3. ° Tan prbnto como las Juntas ' 
provinciales t e n g a ú c n n o c i m i e n t ó - -
de haber si.lo .ingresados en su. 
c u e n t a ^ c o r r i e n t e los, descuentos 
para Derechos pasivos; los' r é m i t i -
ráü ü la Juntí 'r Central por medio de 

•cheques oomiui.tivos de transferéñv, -
, c ¡ a . : ' - - - ^ .>^ -V- . : : \ . . , .."'. .. .•',,.• ; " 

-Para^'eyitár - la ' .multiplicidad de 
".óperacipnesepja.rein.isióíi y exten- -
sióu de estos 'cheques, las Juntas'-' 
provinciales procurarán reunir en . 
cads'una el mayor n i i m í r o "pósibla 
departidos judiciales; perb;sin;es-' 
pera:* al total..ii.gre'rf») dé li is , des.-. 

.cuentos de tbdos ' lós :Hábi l i tadüs dé 
la provincia'. / • ; : 

AÍ verificar el env ió de cheques 
í e aconipnfiará: u ñ a r elación fleta, 
Hada.por partidos juriiciales.del. im 
porte que ciuln uno h a y a í n g r e s o d o , 
cuya suma total será precisarriédte 
la que repreitecte el cheque ó che-
q u e s ' q á e se remitan. 
- 4." Las alteraciones ocurridos en 
ei-personal aes.-.e la lerna en , que 
formaliceu les nomi : as hasta aque
lla en que se "cierren' definitivamen-
tó , coi, arreglo é lo rtispnei-to'cii la 
Real orden circular de 17 de Enero 
ú l t imo y orden de la Oreen • c i ó n de 
pagos de.este Ministerio, ft-cha 12 
del actual, quo 'mot iven ingresos 
parala Junta Central de Derechos 
pasivos, se jus t i f i ca rán por relacio
nes certificadas de ios Junt'iS pro
vinciales de los t rucc ión públ ica , i u -
dicnudo, por partidos judiciales y 
A y ú u t a m i e n t o s , las Escuelas que 
hubieren sufrido al teración en dicho 
periodo y los descuentos correspon
dientes tí la Junta Central. 

5.° L i s Juntas provinciales con
t inua rán rindiendo sus cneetas de 
Derechos pasivos, con arreglo ¡i lo 
dispuesto en el art. 13 y •siguientes 
del Real decreto fecha a de Octubre 
de 1600, si bien con la-modificación 
de que en lo sucesivo, y á partir del 
1.° de Enero del corriente año , la 
cuenta de cantidades devengadas 
comprende rá ú n i e a m e n t o los des
cuentos d é l a s Escuelas do Patrona
to y de Beneficencia, los correspon
dientes á los Secretarios de las Jun-

VJIP 

http://Li.fi


tas provincioleB qud e P t ó n compren
didos en la Iny do 2:i (io Julio de 
1895, .y las cantidadep qni ' , como 
donotivos ó por ciiídquior vito con
cepto, ingrep'iü las Curpon.niones y 
parucalares con tíestino ai fondo de 
DerechOB pas ívus . 

6." A la cuenta de cantidades 
devengadas pe unirá Irimeatralinen-
te una cer t i f ícoc ión-resumenr evi -
sada f/or el Pü'sidtior.ó dft cad» Jun
ta provincisl , i-ii (jtie figurón por 
pjr t idos judiciales las cautidíuiea i u -
gresadns durante el trimestre por 
los Habilitados de las mismas, y el 
n ú m e r o é importa do los cheques 
nominativos trautforido? á f i v o r de 

la Junta Central. La suma total dt1. 
ambos conceptos s e r á necesaria' 
mente igua l , y en ellas deberán 
comprenderse los descumitosA que 
so rcliore la disposición 4." de esta 
Ueal orden. 

7.* Quedan exceptuadas de io 
dispuesto en la regia anterior las 
provincias Vascong-adusy Navartv, 
las cuales segu i r án r ig iéndose como 
basta aqui. con arreglo ú lo pre:C!'p-
tuado en el Real decreto fecha '¿ de 
Octubre de 11)00. 

tí." l.as Juntas provinciales de 
Ins t rucción públ ica furmaráu t r i 
mestralmente y un i rán á la eue-'ita 
de cantidades devengadas una rela

ción general de las cantidades pen
dientes de ingreso el ú l t imo dia de 
cada t i imostre, á cuyo efecto con-
S 'gnHrá:: non iualmeiite el importo 
de los débitos, cantidades cobradas 
durante Ion tres meses transcurri
dos, e i j ipor te l íquido que resulte 
pendiente en dicho úl t imo dia. 

Las cantidades que ingresen los 
Ayuii tamientos, ó en sii caso los 
Hauilitaoos respectivos, por cuenta 
de los (iébitos al Magisterio públ ico , 
t i gu i a rán en la cuenta de metá l ico 
bajo el epígrafe « A t r a s o s del Magis • 
ter io,« debiendo entenderse c o m o 
tales las que resulten á su favor en 
31 de Diciembre de 1901. 

Lo que de líeal urden comunico 
á V. I . para su cumplimiento y efec
tos correspondieotos. Dios guarde 
á V. [. muchos a ü is. Madrid 1:1 de 
Febrerode IDO'i.—O. de liomunones.-t. 

Lo que se inserta en esto per iódi 
co o f i co l para conocimiento do los 
Sres. Habilitados do lo- Maestros, 
e n c a r g á n d o l e s el más exacto cum-
plimieoto de las nu- vas obligacio
nes que les impone la preinserta 
Real orden. 

León 16 de Febrero do 1902. 
E l Qobornador.rruHidunto, 

Alfrctlo tilircin ISurnnriSn 
E l Secretario, 

Alnnucl Cnpclo 

> I I T S T A s 

OA.r\OEL,AOI<í>¡V DE E S P E D I E N T E S DE R E G I S T R O 

la s i g u i e n t e 
Ea cumplimiento del aré . 6 i , párrafo 3.* de la vigente ley do! ram-., vengo en admitir la renuncia de los registros mineros que se indican en 
ite relación, presentadas por sus registradores, declarando francos y registra bles los t e r reóos de«igni idos: 

María Josefa 
Novena V i c t o r i a . . . . . . . . . 
La Perla. . 
M a r g a r i t a . . . ; . . / . . . . ; ; . . 
Manolita . 
Ampliación á Manol i t a . . 

' •2.* Ampliación á Manolita. 
. Los Tres A m i g o s . . . . . . . . . 
Sinda . . . . . 
S q e i é d u ' d . . . . . . . . ; ' . . . 
Ofisanta . ' . 

N ú m e r o 
del 

2.082 
V.3BS 
2.ó8'¡ 
2.6JS 
2.711 
2.77-1 

.2 .810• 
"2.849 
. 2.9ñH 

2.928 
V.97I 

Yetes. . 
Friera 
Otero y y i ü a y o 
Utreio y V e g a m i á o . . . . 
Adrados y o t r o s . . . . . . . . 
I d e m . . . : . . . . ' . . . . . . . . . 
Hetn : 
Boñar y otros . . . : : -. 
Aviados y Correci l las . , . 
Cansecó 
Tremor de A b u j o . . . . . . ¡ 

A Y U N T A M I E N T O 

Puente IJomicgo Fiórez. 
•Sobrado 
i 'iirrocera. '. 
Vegamiáu . . . . . . . . . . . . 
BuDar. 
Idem.. . ' . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . , 
I .-oí 
Y a l d e p i ó l a g o . . ; 
C ' á r m ' e t / o ' s . . . . . . . . . ' . 
Ftda*oí;o He Iñ Ribera . . . . 

K E G I S T R A D O R [Hectáreas 
I 

D. Gregorio G u t i é r r e z . 
.» ñecund ino Victoria . 
» Zoilo Zarza 
» Fi-imo Diez. 

, » Juati. José Diaz 
Mera 
Idem ' 
D. Felipe.Diez.".. . . . .- . . 

> Dionisio González . 
» Genaro Fernández . 
* Nicasid Pn^ro. . ; . . 

40 
12 
34 
91 . 
26 
18 
00 
21 
iü 
20 

León.21 de Febrero de 1902.'— Kl ( ¡oberaador interino. Jue* Hantisla Oria y l lu i i . 

CUERPO -NACIQNÁL' DE INGENIEROS DE MWAS D I S T B l ¡'0 D E L l í ü N 

Se hace.saber'iV los iutéresá'dd's "que el -Sr. Gobernador c iv i l ha declarado sin-.ctirso'y feñecitlós los expedientes de r e g i s t r ó - q u e se citan á c o n t i -
nuac ión , por tener defectos que los invalidan. - " , - •-"•' . - I V.V..".-1.1 • - '-" . " - • 

. . N ú m e r o -
- del . 
' expedieñta 

2 .13! 
2.132 
•a.-i3ft 

Vizcaya . . 
Pepito. . . . 
Sáii Fel iz . 

Reyero. . 
Pallide.. 
Horones. 

. ' A Y U N T A M I E N T O 

Re.yeto. .V. 
Idem . ' . - . . . -. 
Vega ni i»» , 

I I sTEl íESADO • 

. iD. Joaquín .María de Bustamante 

. l ldem ' . . I 

.ID.-Pedro Fernández,.-; ' ; ,- . . ' . \ 

1(5 
' 18 

is:. 
León ai.'de Febrero de 1902;—El Ingeniero"Jefe.: E . Gantalapicdra: 

S E R V I C I O AGRONOMICO 

C i r c u l a r 
La Qticeta de Madrid del dia 8 del 

roes actual publica el Real decreto 
fecha 7 de! mismo mes, subre crea
ción de campos de experiencia y de 
demost rac ión agrioola, cuya parte 
dispositiva dice asi: 

«Art iculo 1.° Se c rea rán campos 
de experiencia y de. demost rac ión 
agr ícola en el numero que consien • 
tan los recursos que para este servi
cio figuran on el presupuesto del 
Miuisteriode Agr icu l tu ra , Industria, 
Comerctoy Obras públicason las pro
vincias cuyas Diputaciones, A y u n • 
tamientos ó Corporaciones de ca
rácter agricola se comprometau ú 
poner y mantener á disposición del 
Estado los terrenos que se conside
ran necesarios, dotados del local in 
dispeusable para los instrumentos 
agr ícolas , semillas, abonos y atea-
eioDec propias del servicio y al sos-
tenimientode un guarda para la eos-
todia del establecimiento, que esta
rá bajo la dependencia del luginiero 
encargado del mismo. 

A r t . 2.° La superficie necesaria 
para estos campos será por ¡o menos 

de una hec tá rea pura.las de demos 
t rac .óu , y de 20 áreas para ' las do 
experiencias.-

a r t . 3 . ° . Ellngeniero del Servicio 
ag rónomo, ioformará respecto a las 
condiciones de los terrenos ofreci
dos, eligiendo los que las r e U ü a n 
mejores para el objeto, formulando 
después los planes de exper íeue ias y 
cultivos más couvetneutes, y los 
presupuestos de ios ta lac ióuy do sos 
teuiuiionti ' . Dichos proyectos sarán 
aprobados por la Dirección gennral 
do Agricul tura , ludustria y Comer
cio, previo informo de lu Junta Con
sul t iva a g r o n ó m i c a . 

A r t . 4." El presupuesto da insta 
lacióu se fijará teniendo eu cuenta 
el material agr ícola existente á car
go ilel Servicio a g r o n ó m i c o provui-
cial ó de los establecimioulos quo 
puedan suministrarlo, c o m p l e t á n 
dose con el que se adquiera como 
indispensable. 

A r t . 6 . ° ' Los gastos de entreni-
miento se calcularán para cada año , 
no debiendo en n i n g ú n cuso exceder 
su importante de 2.000 pesetas. 

A r t . tí." Los Ingenieros encarga
dos de estos establecimientos agr í 
colas da rán cuenta trimestralmente 
á la Dirección de Agricul tura , I n 

dustria y Comercio del estado do los 
trabajos, remitiendo á aquél la el l.° 
de Noviembre de cada níio, una Mo-
rnoria de los resultados, obtenidos, 
y de l a ' i n v e r s i ó n del. presupuesto 
aprob-.ido, con las observaciones y 
codificaciones que; á su juicio, de" 
bau adoptarse en el plan seguido. 

Ar t . 7 . " Los productos que se ob 
tengan no estos campos «e d e í t n • 
biiirán en pequeños lotes entro los 
agricultores que lo soliciten para 
experimentarlos en las propiedades 
que cul t iven, bajo las condiciones 
que la Dirección gener.i! de A g r i 
cultura, ladustria y Comercio deter-
miuo. 

A r t . 8.° Los campos existentes 
creados en v i r t ud del Rjal decreto 
de 28 de Junio de IWOO. con t í cua rdn 
on la misma forma hasta terminar el 
año ac tua l , r igiendo después las 
quodispoou el presente decreto para 
todos los campos de experiencias y 
de demost rac ión dependientes del 
Ministerio de Agr icu l tu ra . 

A r t . 9.° Todas lasduias que sus 
cito la apl icación rio este decreto so 
resolverán por la Dirección general 
del ramo, previo informe de la Junta 
Consultiva a g r o n ó m i c a . 

Quedan derogadas todas las dis-

p isicidoes que se opongan á l a s con 
ten tda«on este decre to .»• -

Lo que publioamos e i este pe r ió 
dico oficial para quo llegoo á coub- . 
cimiento do las Corporaciones i n d i 
cadas én ol art. 1.°, y puedan soli
citar del Ministerio ríe Agr icul tura 
la ins ta lación do oRtos campos, te-
nieudo eo cuen t i los büvéficos ro-
sultanes que pueden rep.-rtur á la 
clase labradora trile-: e-vlabiecimiea-
tos de e a s e ñ a n z a ; ooyii.s instancias 
se remi t i rán al I ' i í íooiero Jefe del 
Servicio A g ' o c ó m i c o do esta pro
vincia, para cursarlas es t» Uapaa-
dei'Cia al referido Ministerio. 

León 19 de Febrero de ¡902.—E¡ 
Ayudante Jefe iu te i ioo , Dai.iel Gar
cía Lloren, 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Cele.-tmo Di?:; Vebsco, .Alcalde 
Constitucional del Ayuntanreuto 
de Toreno. 
Hago saber: Que esto Ayun ta 

miento eu sesión.ordinaria del dia 16 
del corriente aco rdó , entre otros 
particulares, el siguiente: 

«Quo transcurrido con exceso el 
plazo para La admisión de solicitudes 
á ¡a plaza de Médico do beneficencia 
de este Municipio, sin que se haya 
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preseutcrfo ninguna Ja aquél las , so 
anuncia nuoYamentis dicha p laza 
con la do tac ión anuitl do quinientas 
pesetas, qno figuran en presu[juesto, 
en vez de las ábO cou que figuró eu 
el primar auuuiiio.' Los aspirantes á 
dich» pUza. ü c e u c i a d o s e n Medicina 
y Cirüp;!»', p.-tísi:.r¡uryn o;i el plano 
de U'CÍAUI d ias unto este Ayunta
miento s in soiicaudes >• tí tulo res
pectivo. Sara compatible el servicio 
benéfico sanitcrii . ¡¡ue conforme al 
reglamento d e B e m p e ñ e en el M u 
nicipio coa residencia fijs.Oü su ca
pital, con el cjsrcicio de su prd ' as ión 
extensiva á ios domas vecinos con 
quienes concierte sus igualas. ' 

Lo que se anuuf ia al público á los 
lines proeedeuLes.. 

Toroso y febrero 17 de 1902.— 
Celestino Diez. 

Wa 

AlcaUia constitucional da 
Soto de tu Vega, 

Hallánüose vac i s to la plazi de 
Médico t i tu lar di; beneficencia de 
este Muuicipni, S Í .-¡nuncia al pú
blico phra que cieotto del plazo de 
treiota riue, á contó r desdo el en que 
aparezca insurlo eí presente anuncio 
en el BOIETÍM OÍICIAI . , p u é d a n l o s 
que IR deseen presentir sus solici 
t u d é s . en esta Mcaldia; d«biendo 
acompañi-r á Ir.s mismas copias de 
sus. t í t u lo s . y hojas de méri tos y 
serviciop. . 

El agraciado con la plaza, que h» 
brá de ser licenciado en Medicina'y 
Cirugía , tiene o b ü g s c ó.i do li]ar su 
res idencia 'én uu'.i de los pueblos del 
Municipio, y percibirá la dotación 
a n u á r c e Uáó pesotis, pagadas por 
trimestres v e n c i d o s d o los fondos 
municipales, por la «si&tencia de 
120 familias pobres de los 679 vécir 
nos de quo .co-jsta el Muiiicipio, 
puuieodo contratar igualas coa los 
r e s t a i - t é e . , . 

El contrato se efi 'ctuárá por. cus'-
tro años , Puiet-Audoso al pliego":de 
condiciutes que so halla do inani-, 
iiest.o"e-:rla S?c;-o!.aria dal "Ayuota--

- miento. • 
Soto do la V e g i ' l f t do Febrero de 

• 1902.'—SI Alcalde, Dionisio Fuertes. 

.. Aualdvi cutístituciomlde 
Riego di la l'rga 

Habiei-.do díinupamoido do la casa 
patei-üa el moza. Leonurilo Ucmán 
F a l c g á n , de 17 silo?, soltero, oatu 
ral de Vil lamonlán y domiciliado en 
Castrotierra d» la Valduerna, h'jo 
de Atunutio y Vicenta, el cual .es 
alto, delgado! color blanco, sin bar
ba, vestido de pifio M»li()'j, fe moga 
á las autoridades a v e r i g ü e n su para
dero ordunensu dotoooión y.lo ñon
gan á disposición de esta Alcaldía. 

Rifgo de la Voga 17 do Febrero 
de IWi-J.—Sil Aicalil í , Pablo del Uto 

A Icaldia coiistilvcional de 
Santiago Millas 

Tormi i i ido el reparto do arbitrio 
ox t r ao rü tn . r i o í-obre las Joñas, for
mado por la Ju;it i : iMiuicipal respec
t iva do este. Ayuntamiento, para 
cubrir ol déficit que resulta en el 
presupuesto ordii-.ano del aBo ac 
tual . so halla expuesto al público 
por tértninr, de ocho días en la Secre
t a r á del Ayuii tamieu, cou el fin de 
que sea examinado por los contr ibu
yentes y produzcan las reclamacio
nes do que se crean asistidos. 

Santiago Millas 17 de Febrero de 
1902.—E¡ Alcalde, Cnyetano Fer
n á n d e z 

Asimismo terminado también el 
reparto de cédulas personales de 
esto Ayuntamiento para el año a c 
tual de 1902, se halla expuesto al 
público por té rmino de ocho dias en 
la ?ecretaria del mismo con e l fio 
de que sea ox.iaiinacio y produzoan 
las reclamaciones do que so crean 
asistidos. 

Santiago Millas !7 de Febrero de ¡ 
1902.—El Alcalde, Cayetano Fe-
nández 

Alcaldía constitucionutde 
Gordoncillo 

Terminado ol padrón de cédu las 
persounles para el corrinnte año do 
1902, so halla de manifiesto «1 pú -
frico en la Secretaria do esto Ayun
tamiento por t é rmino de ocho dias, 
á fin de que Ion contribuyentospue-
dau examinarle y f"rtnular l i s renln-
macioues que vieren convnuirloa; 
pues transcurrido que sea dicho pla
zo lio se rúc atendidas. 

Gordoncili". IB de Febrero rio 1902. 
— E l Alcalde, Gabriel Aionso. 

AlcaMia constitucional de 
Fohjoso de la RUera 

Terminado el padión de có 'Iuh'.s 
personales do fste Municipio para ei 
a ü o actuai,, quedu expuesto al p ú 
blico por termino de ocho días á fio 
de que pueda sor examinado por los 
vecinos y presenten las reciamacio • 
nes que crean bportui-as.. 

Folgoso dé la Ribera y Febrero 16 
de 1902.—El Ajcaldo,.Eugeoio Ta-, 
lacio. ' .-' 

Alcaldía constitucional de ^ 
'" :• '.- Vegaccncm "._ 

^ Terminado el padrón iie' cédu las 
persona les: de estiV MuQÍcipió para el 
presento año -do 11)02, se halla ex
puesto a l público, en \ la- Secre tar ía 
del misroo, por té rmino do quince: 

' d í a s , ¡Vfio deque los quo se. cieau 
perjudicados puedan, entablar las, 
oportunos reclamaciones. . 

Vegacervera 18 de Febrero 1902. 
— E l Alcalde; Even'cio ..Prieto Cas-
t a ñ ó n . 

Alcaldía cmstitmional de 
Balboa ^ 

. Terminado el padrón dé cédu las 
personales para el oorriento año do 
1902, desde '-sta fecha se halla ex
puesto al público 'en la Secretaria 
do esto A y unta mío oto por t é rmino 
de.ocho dias, fiara que lo-i interesa
dos puedan fjrniulnr sus reclama 
clones si se oreen perjudicados; pa
sados los coales no serán admitidas. 

Balboa y, Febrero 1(5 de 1902.—El 
Alcalde, Luis Gómez. 

A Icaldia consiilucional de 
C'acaliel'is 

No habiendo rcunparecido ¡i n i n 
guna de 'as operaciones del reom-
plazo actual los u'oz -s quo ó cO'Cti-
íiuación •e expresan, ó igooríiiidose 
suparudo-c , se les cita por medio 
del presente ¡i fio de quo ei primor 
domiugo del próximo inf s de Marzo, 
y hora de las ocho de la m i ñ a n a , on 
que habrá do tenor lugar U clasifi
cación y declaración do soldados, 
comparezcan en esta sala consisto 
r ial , al objeto de exponer cuanto á 
su derecho oouvenga; en ia in te l i 
gencia q'ue de no verificarlo, sufri
rán los consiguientes perjuicios. 

l/oios que se citan 
Manuel liasaute Rodr íguez , hijo 

de Juan y Agustina. 

Antonio Granja Pérez , hijo de 
Francisco y Esperauza. 

DaiMol Garcia Blanco, hijo de B-il • 
duraaro y Camila 

Elouterio de! Puorto García , hijo 
de Bornardoy Vioania. 

Antonio Arias, h'jo de Msoueia. 
Valeriano Vega Uodriguez, hijo 

do Pedro y Dolores. 
Beruardino Valcarce Rodr íguez , 

hijo do Jo=ó y Ra»*. 
Fortunato Expós i to . 
Oacabelos 18 de Febrero de 1902. 

—Domingo Ferrer. 

Alcaldía consiilucional de 
Vallecillo 

Por renuncia del que la derempe 
Daba so halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntam'.ento,, 
dotada cou el sueldo de 500 p'.-sstas 
.valíales,, pagjdas por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes A la misma pueden 
presentar durante t i plazo de treinta 
¡lias, ¡i contar df-srio ¡a inserción en 
el BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia 
en la Secretar ía de este Municipio 
S O K instancias docuoieutadas. 

Vallecillo 16 de Fehrei-o de 1902. 
—!•',! Alcalde, Pedro Pérez. . 

AIcatdU conslilucioml_is 
Canalejas 

. Están formadas las . cuentas mu
nicipales dáos te Ayontamieuto.reu 
oídas por o l ; Depositario y Alcalde 
respectivo, correspondientes,al ejer 
cicio do 1900. las cuales sé hallan 
de manifiesto al público por térñi ioo 
de quince díns .eo la Secretaria do 
este. ^Ayuntamiento, para- cuantos 
deseen verlas y h icor las reclama 
cioaes que crean justas; pasado di 
eho té rmino no , se rán oídas. -.-

. Canalejas IÍ .17de Febrero de 1902: 
— E l Alcalde, Froiliiu -Mato.: ' 

^ ^ Alcaldía-constitucional de '' 
Congosto ' - ' 

So halla' expuesto .'al público, por. 
férmiuo de ocho dios,'el padrón de.-
cédulas personales "firmado para él 
aBo corriente Duranla cuyo plazo 
podrán preso Otar reclamaciones los 
interesados. 

Congosto 15 de'Febrero de 1902. 
— E l Alcalde, Lucas Gonzilez. 

A¿caldla ronstUttcional de 
Alija de los Hclones 

No habiendo comparecido A nin
guna de las operaciones del reeuipln 
zo actual el mozo R .-bustiano A l 
varez Bercianos, natural de esto 
Municipio, hijo dn Jo?é y de Juuua, 
cuyo paradero ignora, se le cita 
para que el dia2 de M,irzo próximo, 
y hora d é l a s diez, comparezca por 
si ó por medio de representante le 
gal para sor tall:ido y exponer les 
lixcepciones quo i su d-iroc.h.) con
vengan; pues onjotrocaso le parará 
el perjuicio li quo haga lugar. 

Alija de los Melones ¡ó do Febrero 
de 1902.-ElAlcaldo,Cayetano Rubio 

santo anuncio á una segunda públ i 
ca y formal l i i i t ac ióo , quo tendrá 
lugar ol día o de Marzo próximo, á 
las once en punto, en el local que 
ocupa 1A CiKolS'.iia de (.hierra en 
el Cuartel de la Fábrica de esta ciu
dad, s e g ú n lo d.spuesto por el Ex
celentís imo Señor- Intendente M i l i 
tar da esta Región f j c h i IS del co
rriente, me.iiaate proposiciones en 
pliegos cerrador y arreglados al 
modelo quo á cont inuac ión so dota-
lía y con sujeción al pliego do con
diciones que s-' halla de mnuifiesto 
eo la Omisar ia , rodos las i.'iVs no 
festivos, d-isdo las once á las trece. 
• L i s proposiciones que so presen -

ten hau de extendorje en papel del 
sello 11.°, sin raspaduras ni en
miendas, uniéndose i eili-s el talón 
que acredite haberse hecho e! depó
sito del 5 por 100 del total importe 
del servicio, con arreglo al precio 
l imite quo so expresa á cootiuua-
cíón: 

P R E C I O L Í M I T E l'ojetM 

Por cada luz de cinco bu • 
jias mensuslmecte, inclu
yendo suiuínis t ro de bouibi-
llas, confuímo se- indie.ven -
el.pliego do ootidicionos, re
duciendo á este tipo las de 
mayor intensidad, á saber: 
2 por cada una de 10, 3 pa
ra la.de 16, 5 para la de 25. 
6 paia la de 32, y 10 para 
la de 50 . \ . . . . . . . . -2 75: 
-.(.-'autidad que debe depo v. 

sitarse para touiür parte on 
la subaste.-..."./. ' 660 00 

t e ó n 20 de Febrero do 1902.—An
tonio Orio. -.. • 

'Modelo de ~ proposiciones 

;; Don : N . , N . , vec in i rdc en su-
nombre (ó representación de tal S o 
ciedad ó ' Compáüía) , enterado de! 
pliego de condiciones y aouncio-in-
ser toenel : I 3 O L E T Í N , Ó F Í C Í A L de l o ' 
provincia d o . . . . . . . ruí TI . . ' . . . , para 
contratar.por cuatro años el sumi
nistro de.flmdo eléctr ico á los edifi
cios . mi l i ta res . 'dé ésta plaza, me-
cOniproineto á ' verificarlo b.ij 'i las 
bases estaldeciuns en el pliego do 
condiciones, y á los precios s i 
guientes: 

A N U N C I O S O F I O U U i S 

E l Comisaiio de Guerra de la plaza 
de León; 
Hace saber: Que no habiendo da

do resultado la primera subasta ce
lebrada el dia 15 del mes actual pa
ra la con t ra t ac ión por cuatro años 
del suministro de Huido e léc t r ico á 
cuarteles y edificios militares de 
esta plaza, se convoca por el pre-

Por cada luz de cinco bu
jías meusualmer.le,. y redu
ciendo á este tipo la mayor 
intensidad confirme expresa 
el pliego de condiciones, i 
tantas pesetas (en l e t r a y 
g u a r i s m o ) . , . , , 

(Fecha y firma del propommte.) 

AKÜNCIO P A K T I C O L A R 

SAÜAMÓN (BUIiGOS) 
Se halla vacante la plaza de Ve-

te.rinaiio do esta vil la y pueblos 
agiegados, distautes do 2 á (i k i ló -
metri.s. Salario aproximado 2u0 fa
negas de tr igo, y utilidades del he
rrado. Plazo para presentar sol ici tu
des, diez dias. 

Para informes dirigirse al Alcalde. 

Imp. de la Diputación provincial 
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